
 

 

 

 
 
 
Madrid, 18 de julio de 2019 

 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 

procedimiento abierto, del servicio de colocación de carteles de “prohibido bajar a la vía” en 

andenes de las estaciones de Metro de Madrid (Licitación 6011900239) (LOTES 1, 2 Y 3). 

 

Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 

presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican 

a continuación: 

 

REALIZACIONES PUBLICITARIAS GAMA S.L. 

 

Una vez examinada la documentación relativa a la oferta económica presentada por el licitador 

REALIZACIONES PUBLICITARIAS GAMA S.L., esta se considera incompleta al no contener el archivo 

Excel denominado “Oferta” tanto en formato Libro Excel como en formato PDF, completos, 

debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente conforme a lo indicado en el 

apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de subsanación formal de la oferta económica 

mediante un escrito remitido el día 12 de julio de 2019 a través de la aplicación de notificaciones 

electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a REALIZACIONES PUBLICITARIAS GAMA S.L. lo 

siguiente: 

 

 Archivo Excel denominado “Oferta” tanto en formato Libro Excel como en formato 

PDF, completos, debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente 

conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

 

La empresa REALIZACIONES PUBLICITARIAS GAMA S.L. presenta el archivo Excel denominado 

“Oferta” en formato Libro de Excel, completo y con un importe total de su oferta distinto al 

indicado en su proposición económica inicial. El archivo Excel denominado “Oferta” presentado 

en formato PDF, está incompleto y muestra un importe total de su oferta distinto al indicado en 

su proposición económica inicial. 

 

La condición “6.5. Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente: 

 

“El candidato presentará una sola oferta económica y ésta contendrá una única 

proposición, según lo previsto en esta condición.” 

 



 

 

 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones “6.5. Oferta económica” y 

“8.4. Apertura y valoración de la oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares la 

oferta de REALIZACIONES PUBLICITARIAS GAMA S.L. queda excluida de los lotes 1, 2 y 3 de la 

licitación. 
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